RES. 1697/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0002486, Ent. N°2260/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la convocatoria pública a realizarse por la Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Cultura”, con el fin de apoyar la creación artística en sus diversas disciplinas, promoviendo la formación y la profesionalización del sector artístico en el Uruguay, a través del “Fondo de Estímulo a la Formación y Creación Artística” (FEFCA);

RESULTANDO: 1) que por Resolución dictada por el Director Nacional de Cultura  con fecha 28 de marzo de 2017, se homologaron las bases que regirán una convocatoria pública con el fin de apoyar la creación artística en sus diversas disciplinas, promoviendo la formación y la profesionalización del sector artístico en el Uruguay, a través del “Fondo de Estímulo a la Formación y Creación Artística” (FEFCA). En tal sentido, se estableció que la convocatoria corresponde a las denominadas “Becas para formación – Eduardo Víctor Haedo” y “Becas de creación – Justino Zavala Muniz”, las cuales se instrumentarán en seis categorías: letras, artes escénicas, artes visuales, audiovisual, danza y música;

2) que se prevé que la erogación total con destino al “Fondo de Estímulo a la Formación y Creación Artística” será de $ 9.980.000, y se imputará al Programa 340, Proyecto 000, Objeto del Gasto 579, Financiamiento 1.1;

3) que de acuerdo a lo dispuesto en las bases de la convocatoria 2017, se otorgarán hasta 54 becas, en las referidas modalidades de  artes visuales, audiovisual, danza, letras, música y teatro, artes circenses y títeres;

4) que en el caso de las becas de formación, se prevén las modalidades de becas para emergentes y becas para profesionales; mientras que en las becas de creadores, se prevé la modalidad “A”, de artistas con una labor de más de 20 años, así como una modalidad “B”, para artistas con una  labor de más de 10 años;

5) que se adjunta documento de afectación,             Nº 000106, de fecha 22 de febrero de 2017, por intermedio del cual se imputa la referida suma de $ 9.980.000, con cargo al Programa 340, Proyecto 000, Objeto del gasto 579, Financiación 1.1, de los créditos presupuestales de la Unida Ejecutora 003, “Dirección Nacional de Cultura” del Inciso 11, “Ministerio de Educación y Cultura”;

CONSIDERANDO: 1)  que por el artículo 213 de la ley 18.172 en la redacción dada por el artículo 508 de la Ley 18.719 y el artículo 424 de la Ley 19.355 se creó en el Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura”, la Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Cultura”;

2) que la norma referida, establece que la Dirección Nacional de Cultura tiene, entre otros cometidos, el promover, coordinar, administrar y ejecutar los proyectos de la cultura de cargo del Gobierno Nacional  (literal a) y prestar el apoyo pertinente y coordinar las actividades de: el Fondo Nacional de Música, el Fondo Nacional de Teatro, y el  Consejo Nacional de Evaluación y Fomento de Proyectos Artístico Culturales (literal E);

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la convocatoria pública a realizarse por la Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Cultura” del Ministerio de Educación y Cultura, con el fin de apoyar la creación artística en sus diversas disciplinas, promoviendo la formación y la profesionalización del sector artístico en el Uruguay;
2) Téngase presente que los gastos que se deriven para el Ministerio de Educación y Cultura de la convocatoria remitida, hasta el total indicado de     $ 9.980.000, deberán ser sometidos al control de legalidad de este Tribunal o del Contador Delegado, según el  monto y/o naturaleza  de los mismos;
3) Comunicar al Contador Delegado destacado ante el Ministerio de Educación y Cultura y;

4) Devolver los antecedentes.
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